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que comparezca el día 29 de enero de 2009, a
las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Delmas y
Galocha, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio (03/828/09) publicado en el

suplemento del BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 15 (fascículo I),
de fecha 19 de enero de 2009, página 102, que
hace referencia a la demanda 1.625/2008, se
ha detectado error material, procediéndose a
su rectificación.

Donde dice: “... a fin de que comparezca el
día 8 de marzo de 2009...”.

Debe decir: “... a fin de que comparezca
el día 18 de marzo de 2009...”.

Madrid, a 23 de enero de 2009.
(03/2.130/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.262 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Rosa María Fernández Expósito, contra la
empresa “Innovación Arquitectónica y De-
sarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente sentencia núme-
ro 485 de 2008, de fecha 23 de diciembre
de 2008, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Rosa María Fernández Expósito,
contra la entidad “Innovación Arquitectóni-
ca y Desarrollo Carlos III, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la actora condenando a la empresa deman-

dada a que, a su opción, en el plazo de cinco
días desde la notificación de la presente re-
solución, readmita a la trabajadora o le in-
demnice en la suma de 2.047,5 euros, con
abono en todo caso de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la de notificación de ésta sentencia, a razón
de 45 euros diarios, todo ello con la respon-
sabilidad que en el su caso y dentro de los lí-
mites legales corresponda al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en éste
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de ésta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emilio Lozana Martín, contra la empresa
“Española de Fabricación de Relojes de
Oro, Sociedad Limitada”, y “Relojes Navy
España, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Emilio Lozana Martín, contra “Españo-
la de Fabricación de Relojes de Oro, Socie-
dad Limitada”, y “Relojes Navy España,
Sociedad Limitada”, por un principal de
79.129 euros, más 5.934,67 euros en con-
cepto de intereses y 7.912,9 euros de costas.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse

oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2.809, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Española de Fabricación de
Relojes de Oro, Sociedad Limitada”, y “Re-
lojes Navy España, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expide la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Nieto Leal, contra las empresas
“Canalizaciones Velilla, Sociedad Limita-
da”, y “Canalizaciones Semafóricas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución.

Auto
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.


